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Este periódico se 
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Jueves y Sábados, 
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Temple núm. 32.

Precio desuscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 1 o rs, por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. til9.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 23ti.
He observado que algunos Alcaldes [cons

titucionales, interpretando mal el artículo 
L° del bando publicado en el Boletín ofi
cial núm. ItiO del año próximo pasado, han 
distribuido entre los vecinos de su confianza 
las armas que se les entregaron para la de
fensa de los pueblos, y que debieron de
positar en las casas consistoriales , facilitán
dolas solo para los actos del servicio á aque
llos que hubieren de prestarlo. Para evitar 
pues que á la sombra de tal abuso conti
núen cometiéndose otros; prevengo á los re
feridos Alcaldes que las citadas armas las 
recojan inmediatamente y las depositen como 
queda dicho en las casas de Ayuntamiento 
ó en las suyas propias si las primeras no ofre
ciesen seguridad: que igualmente recojan é 
inutilicen los certificados que han dado á los 
mencionados vecinos para el uso de aquellas, 
puesto que tal documento es inútil para los 
casos en que se reclame su auxilio, el cual 
deben prestar siempre dirigidos por algún in
dividuo de la municipalidad; y por último 

hagan saber al vecindario que para ob
tener licencias del ramo de Seguridad públi- 
Cit para tener y usar escopeta de marca , los 
TJe lo deseen han de promover una instan- 

por conducto de los Alcaldes, y con el 
^íorme de estas autoridades remitirse á ¡a 

para la resolución conveniente, en la in

teligencia de que en lo sucesivo á todo el que 
se encuentre usando armas sin licen- u , se 
ly exigirán cien ducados de multa y subirá 
treinta dias de cárcel como previene la Real 
orden de I ti de Julio último, sin admitir escusa 
alguna. Zaragoza 22 de Junio de 18ti5.=>An- 
tonip Oro.

Núm. ti20.

Circular núm. 255.
En 4 825 vino á España Barthelcmy Ja- 

VÍliún, natural de Angylema, sirviendo de 
peluqoero á una señora española ; y siendo 
necesario averiguar su paradero, prevengo á 
los Alcaldes constitucionales y empleados de 
Seguridad pública que en el caso de adquirir 
alguna noticia con respecto á dicho estran- 
gero me la comuniquen para Jos fines que 
convengan. Zaragoza 22 de Junio de 48ti5.=* 
Antonio Oro.

Núm. M2L

Circular núm. 256.
Los Comisarios, Alcaldes constitucionales. 

Celadores de Seguridad pública y destaca
mentos de la Guardia civil procurarán la 
captura de los prófugos espresados á con
tinuación y en el caso de conseguirla los re
mitirán bien escoltados á disposición de mi 
autoridad. Zaragoza 49 de Junio de 48ti5.=* 
Antonio Oro.

Vicente Clavería y Simón, ♦atural de Ma- 
gallon; cesante de la Hacienda militar de Sti 
años de edad.

Manuel Hernández, natural de Teruel de 50 
años de edad.

Miguel Garatea^ de 26 años, estatura regu

M.C.D. 2022



lar, color bueno, natural de Echauri, licen
ciado del presidio de Buigos.

Otra. Los Comisarios de Seguridad pú
blica, Alcaldes constitucionales, destacamen
tos de la Guardia civil y demas empleados 
del ramo procurarán la captura de los deser
tores espresados á continuación y en el caso 
de conseguirla los remitirán bien escoltados 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este ejército y Reino. Zaragoza 22 de Ju
nio de 18’15 =■ Antonio Oro.

José Palacios, desertor del Regimiento in
fantería de Valencia, natural de Lécera de 
22 años jornalero, estatura 5 pies, pelo negro, 
ojos pardos, nariz abultada , color moreno, 
barba naciente, boca regular.

José Omella, natural de Cretas, desertor 
del mismo regimiento y del de artillería nú
mero 1. ° 1.a brigada 3.a batería, de 26 años 
zapatero, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo cas
taño obscuro, ojos azules, nariz regular, color 
trigueño, barba lampiña.

Francisco Mora, desertor del regimiento 
infantería de Galicia, natural de Villatobas 
de 25 años, estatura pies 11 pulgadas, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca.

Domingo Bazquez, cabo 1. ° del regimien
to infantería Reina Gobernadora, natural de 
Negral, de 51 años, estatura 5 pies 1 pulga
da, pelo negro, ojos id., color moreno, nariz 
regular.

Enrique Urrea, desertor del regimiento 
infantería de España, natural de Seslrica , de 
22 años, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos id., nariz regular, barba poca, bo
ca regular.

Núm. 42 a.

Circular número 237.
El Director del establecimiento de aguas y 

baños minero-medicinales de Trino me dice con 
fecha 10 del actual desde Guadalujara lo si
guiente.

hiendo una de las primeras obligaciones de loa 
Directores de los establecimientos de aguas mine
rales el publicar los efectos de tan inapreciable 
remedio en la curación de las rebeldes dolencias, 
que se someten á su influjo, para que de este mo
do los profesores y los enfermos puedan dirigirse 
con conocimiento de causa en asunto de tanto in
teres, pues de que asi suceda resulta un beneficio 
evidente á la salud pública, tengo el honor de 
remitir á V. S. el impreso número t.° esperando 
de su acendrado celo por el bien de sus adminis
trados y por el mejor servicio nacional, se sirva 
mandar se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia de su digno cargo.

Con el mismo Objeto y para que igualmente se 
imponga al público del orden, que se sigue en el 
establecimiento, en virtud de las disposiciones del 
Gobierno, incluyo el impreso a.°

También creo justo, é indispensable remitir á 
V. S. para que tenga la bondad de publicar y man
dar observar, á los Alcaldes constitucionales, ó 

á cualquiera otra autoridad á quien competa dar 
las justificaciones de pobres, á los indigentes, que 
acuden a ios baños, el literal contesto del artículo 
45 aprobado por S. M. para el gobierno interior 
del establecimiento: único medio de evitar la al
ternativa .de que los pobres, ó no reciban los de
bidos auxilios, ó que tenga yo que faltar al cum
plimiento de las órdenes vigentes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público y demas 
efectos consiguientes. Zaragoza 22 de Junio de 

Antonio Oro.

Noticia abreviada del establecimiento de aguas 
y baños minero medicinales de Trillo^ con un es
tado general de los enfermos, que han concurrido 
á él en quince temporadas consecutivas, y de lo* 

efectos producidos por el remedio mineral 
en las dolencias que padecían.

La villa de Trillo, compuesta dennos 180 vecinos, 
está situada en la Alcarria, á 10 leguas de Guadala- 
jara, á 8 de Siguenza y á dos de Cifuentes, en la pen
diente meridional y base de un monte algo elevado, 
árido y escabroso y en la confluencia de los rios I jj® 
y Cifuentes.

Corr«sponde Trillo á la provincia de Goadalajara, 
al partido judicial de Cifuentes, al Obispado de Si
guenza, y dista 20 leguas de Madrid. ,

El camino, que conduce de la Córte á la villa de 
Trillo es la carretera de Zaragoza , hasta l’orija, 
donde se separa y dirige por otro arrecife , abier
to en el año de 1800 y abandonado poco después has
ta 1832, en qua se corrigieron los defectos , que 1® 
hacian intransitable.

El itinerario de Madrid á Trillo es el siguiente.

Leguas.

De Madrid á Canillejas......................................  
Al Puente de Biberos....................................  •.... 'i
A Torrejon de Ardoz....................... * • • . • «i
A Aléala'................................................................   4
Al Parador del Conde de la Cortina. . . • a
A Guadalajara....................v............................ • ai
A Taracena...........................................................• 1 r
A Valdenoches..................................................... •
A Torija................................................................ .....
A Bribuega. . ......................................................I»
A .. .............................................................................„f
A Solanillos del Extremo.................................
A Trillo............................................................ • i|

Total. . . . . . 20

Las comunicaciones entre estos dos puntos se eje
cutan en góndolas, que tardan en el viage de 16 á 
20 horas; en galeras, que lo hacen en dos jornadas, 
durmiéndose ai ir á Trillo en *1 pueblo de Taracena, 
y á la vuelta en la ciudad de Guadalajara. Estos car- 
ruages salen por periodos determinados de la calle de 
Alcalá, despacho de Don José de Arpa. Los precios 
de los asientos én las góndolas, varia, según las di
versas localidades, de 60 a 90 reales; el de las gale
ras es de 40 á 50 rs. y 5 ó 6 rs. mas por arroba de 
equipage. Hacen también este servicio, a precios con
vencionales, varios coches, faetones, tartanas, gale
ras y calesines é igualmente el ordinario de Trillo y 
otros vecinos conducen enfermos en caballerías.

En el transito hay regulares posadas, y las pobla
ciones de Alcalá, Goadalajara, y Brihuega, están bien 
abastecidas; no lo está tanto Torrejon de Ardoz; sort 
escasas Torija y Taracena, y casi se carece de todo 
en las de Valdenoches, Malacuera y Solanillos.

Trillo está rodeado de montes de mediana elevación,
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mgg de ellos cubiertos en todas las estaciones del 
año de un continuo verdor. Estos montes forman 
’alles y cañadas, que cortan e¡ terreno en distintas 
direcciones; por los principales de aquellos corren 
el Tajo y el Cifuentes, que bañan á Trillo.

Las cercanías de este pueblo son amenas, pinto- 
reecas y presentan paisajes muy lindos y variados, 
y asi hay lugares tan bellos y apacibles, que con 
muy poco trabajo podiau convertirse en otros tan- 
*°s vergeles. Los paseos, mas frecuentados, son el 
camino de Madrid, el de las Glorias del Cura, y el 

e los Baños. La mayor afluencia de personas es 
en el sitio llamado Puerta del Sol, que está á la 
et>trada del pueblo: en ella paran todos los car- 
rtiages; también por la tarde se reunen los con- 
Cllrrentes en la fuente de S. yuan, que brota á 
^rta distancia de la derecha del camino de Ma
drid.

Las aguas potables, de temperatura de ra á 16 
8rados, son abundantísimas: unas muy esquisitas 

pertenecen á las pri- 
y Cifuentes y las de 
y del Nogueral: esta

y otras de regular calidad: 
^'ras las de los ríos Tajo 
u< manantiales de San Juan 
"ente brota a medio cuarto------- -------- de legua del pueblo 

®n la margen derecha del Cifuentes: á las segun- 
88 las fuentes de la Librada, del Moro y de los 
uertos, que manan en el mismo pueblo.
La fuente de San Juan es hoy propiedad del 

*8,ab|ecimieuto de baños, por compra y cesión que 
l'-ieron de ella en el año de 1844 varios suge- 

08 de la Corte; cuya idea la promovió el limo. 
■ D. José Mariano Vallejo.

La atmósfera es pura, seca y saludable: el 
‘■1° casi siempre está despejado, sereno y apa- 
111 e durante el verano: cuando se cubre de nu-

bes y llueve es por poco tiempo: los vientos rara 
son impetuosos, pero hay frecuentes tempes- 

«s con especialidad a fines de junio y á prin- 
'P108 de Julio: en lo demás del año es poco no- 
8 k'6 estado eléctrico de la atmósfera.

d termómetro, en los dias mas cálidos del es-./ -------—w ee l v o mimo Ulna lauuud uci co-
t °) pocas veces marca mas de a8 grados, pero cons- 
aitemeiite por las mañanas temprano, caidas de la 
^fde y durante la noche baja mucho la tempera

ra» en ocasiones de ia á 16 grados: por esta 
®ausa todos los concurrentes á ¡os baños tienen 

eceeidad de llevar vestidos de abrigo, para evitar 
Presiones de traspiración, catarros y otros ma- 

es> fáciles de adquirir, cuando se usan ropas li- 
Strag. 1 ’ 1 

ha habido una po

se edificó en el

t h-n Trillo hasta el día solo
pública, que no ofrece la menor comodidad, 

Pp68 es en extremo mala. Otra
o anterior, que debe estar habilitada para la 

*lroxitna temporada.
t¡c^ 8 ba*íis,as se hospedan en todas las casas par- 
^C|i!ares, siendo el precio de las habitaciones desde 

«sta ta y rnag reales, según la mayor ó menor 
por 0 l<*a^’ 9 le ProPorc*onan! las casas, aunque feas 

J el exterior, por dentro en general son buenas, 
Par8180 b‘en c**SI^'bll’^as• Las mejores existen en la 
y ,e baja de la población y en el sitio llamado la 

Pueden colocarse en todas ellas, con la de
separación, mis de doscientas familias.

Cq Or lo regular las habitaciones están amuebladas 
^tdiania: antes de ahora en todas las casas era 

pOraS.l8tenc*a bastante mezquina, pero en el día se pro- 
’h'i 'h001111 ca8‘ roclos *os utensilios necesarios, y en 

jj as se da un trato esmerado.
Pfln ,a,nbien habitaciones de hospedería, corres- 
,eci 'en,e8 a* Establecimiento, en el pueblo y en el 

de los baños á precios de 3, 4, 6, 8 y 10 
estas son en el día 16 y están bien amuebladas. 

íe|<i llr9nte h temporada se halla surtido el pueblo 
Pee arnie^te; no escasean los alimentos de primera 

es*dad; las carnes, la caza, y la pesca son de bue-

3 .
na calidad; se consume solo carnero castrado; la caza 
se reduce á perdices, tordos palomas campesinas, lie
bres y conejos, la pesca á anguilas, truchas y barbos; hay 
abundancia de gallinas y huevos; no se carece de ar
roz, garbanzos y aceite, mas estos renglones suelen 
no ser de la mejor calidad. El pan del pueblo es me
diano, pero se vende el exquisito del Brihileg», el 
vino, aunque áspero al gusto, es muy saludable, el 
tocino es bueno, ¡a leche, superior.

Hay tres tiendas, dos confitereríss y una botille
ría regularmente surtidas; de todos los pueblos cir
cunvecinos acuden durante 1a época délos baños coa 
artículos de consumo.

El establecimiento de baños dista de la población 
poco mas de un cuarto de legua: el camino que con
duce de este punto á aquel comienza en el hermoso 
puente de un ojo puesto sobre el Tajo, inmediato á el 
se halla edificada la nueva casa de hospedería de Car
los 3. 0 que se principió en el verano anterior y 
quedará concluida en el inmediato estío. Este camino 
que se dirige rio arriba por su margen izquierda, es 
de ruedas, cómodo, llano y apacible en extremo ; los 
montes, por cuya base pasa, están cubiertos de ua 
eterno verdor. El tránsito de Trillo á los baños y vi- 
ce versa se hace en coches y tartanas al equitativo 
precio de un real por asiento: las expediciones prin-, 
cipian á las cuatro de la mañana y continúan todas 
las horas del dia en que hay enfermos que conducir: 
muchos de estos van en caballerías. v

La cañada ó valle en que brotan las aguas minera
les es bellísimo y en cantador; su atmósfera seca pura 
y salutífera; hay en él hermosas alamedas y paseos de
liciosos; abundan las plantas aromáticas; le baña el rio 
Tajo y se hallan varios edificios capaces y de solida 
construcción: el nombre de estos y lo que distan del 
pueblo, ó de la nueva casa de hospedería de Cárloi 
3.0 se indica á continuación.

Nombres de los edificios. Paras castellanas.

Baños de la Princesa........................ 64'9
Baños del Rey.................................. 4586
Casa de baños y hospedería de la

Reina................................................ Idem.
Baños del Principe ( Militares y

pobres)........................................ Idem.
Baños de la Condesa........................... 1693
Baños de la Piscina............................. 3»aa
Hospital................................................... ^75

Los edificios de baños de la Princesa, Rey, Condesa 
Piscina y Hospital se hicieron en el año 1777, el del 
Principe en 1804, el de la casa de baños y hospede
ría de la Reina en 1840 y el de la nueva casa hospe
dería de Carlos 3. 0 en 1844. Esta posesión, que aun 
se halla por concluir, tendrá corrientes para la inme
diata temporada un portal muy capaz para descanso y 
comodidad de los bañistas, las piezas para las oficinal 
de la dirección y administración y dos habitaciones 
bajas; todas laa demas estancias de este edificio deben 
quedar acabadas para el próximo setiembre.

El edificio de la Princesa contiene dos pilas y dos 
habitaciones de descanso; el del Rey seis pilas y dos 
mas que se van á hacer: la casa de baños y hospede
ría de la Reina cuatro pilas y doce habitaciones para 
hospedería, debiendo añadirse dos pilas mas. El edi
ficio del Príncipe, dos piezas y dos grandes pilas; el 
de la Condesa, una sola pila muy capaz; el de la Pis
cina dos pilas, el del hospital, un portal con oratorio, 
dos enfermerías para hombres y mugeres, un despacha 
para el Director, dos habitaciones, y una espaciosa co
cina. Ademas hay en el recinto del establecimiento une 
casita con dos piezas de hospedería, edificada en 1837; 
y un común de manipostería hecho en la misma época*
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Los manantiales minero-medicinales de este esta» 
blecimiento son los siguientes.

Distancia del
NOMBRES. pueblo.

Paras castellanas.

4

1,0 Princesa...................................  24a1
a. O Fuente del Director, ( descu

bierta en 1830.) . . • • fl45'1
3. 0 Fuente del Rey..................... a58°
4. 0 Manantial del Rey. . • • a59a
5. o De la Reina. . . . • • • a598
6. 0 Condesa...................................

0 Piscina....................................... 3a2^

Los manantiales Princesa, Director, Rey, Fuente 
del Rey y Piscina nacen inmediatos y como a una 
vara de distancia de los respectivos edificios y fuen
tes, el de la Condesa mana en el centro del pavimen
to de la pila que contiene, y el de la Reina ¿ ao 
venu de distancia.

Todos brotan de abajo á arriba y las aguas son 
conducidas á las pilas por conductos bien acondicio
nados, que evitan su contacto con el aire atmosféri
co. Cuando las aguas medicinales no sirven para los 
baños corren al Tajo de fud á norte; jamas se detie
nen ni acumulan en ninguna especie de resectácolq, 
por lo que no pueden alterarse en lo mas mínimo saa 
propiedades físicas y químicas y por consecuencia sus 
medicinales.

Cada día en 16 horas útiles, permaneciendo 
enfermo una hora en la piez 1 en que esta la 

pila, pueden tomarse 304 baños de pago en es* 
tos término?; 31 en la Princesa, 128 en el Rey, 
96 en la Reina, 16 en la Condesa y 32 en la 
Piscina. También pueden bañarse en el Principe 
desde 32 hasta ipi personas, (gratis) según la 
necesidad lo exije, entrando en las dos pilas por 
una hora de uno á seis enfermos militares ó po
bres, con la debida separación de clases y sexos.

Resulta pues que en el establecimiento de 
Trillo se pueden bañar sin interrupción y sepa
radamente, desde las cuatro de la mañaua hasta 
las ocho de la ta/de, 304 enfermos de pago, 
(64 mas cuando se añadan la^ cuat.ro pilas) mu
dándose el agua en su totalidad de hora en ho
ra, y renovándose de continuo cuando están lle
nas las pilas pues ni un solo instante deja de 
correr en ellas el líquido mineral.

Por una hora, que es el tiempo señalado 
í cada persona para bañarse, se paga cuatro rear 
íy, dbtri.buyéndose Igs hory por rigorosa an- 
tiguedad, y observándQse estrictamente el orden 
prescriptoqn cL reglamento, que par;a el Gobierno 
interior del establccim/si)1» ha aprobado S. M. 
Doña Isabel II (Q. D- Gj.)i .

[ Se continuara. J

Ntírn. 42J.
Intendencia de la ProVnuia de- Zaragoza.

Junta superior de dotación del culto Y 
clero dice d esta Intendencia con fecha 7 del 
dptual h que sigue., , «

Él Sr. Subsecretario dej Ministerio de 
tienda trasladó' á esta Justa superior con fecha 
J7 de Octubre último la Real orden 
te.=Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al de la Gobernación de a 
Península lo que sigue.=-Enterada S. M- la Kel- 
na de un informe de la Junta superior de do
tación del culto y clero dado en vista de ins- 
taocias de los Ayuntamientos Constitucionales 

de Candiel y Viver en queja del Intendente 
de Castellón de la Plana, que intenta obligar
les á tomar á su cargo la cobianza de atrasos de
cimales y del cuatro por ciento y primicia, 
ha servido resolver que por -conduct-O de V. h. 
se invite á dithos /¡yuiHáthientd^ y á los de
mas de la Diócesis de begorve que se halleh 
en el mismo caso, para que practiquen en a 
Comí ion de atrasos, ó con las oficinas de Cas
tellón de la Plana, si aquella estuviere ya supri- , 
mida, ajustes alzados por lo-que adeudan de 
cuatro por cierno y piimicia de 1840 y 41 / 
strasosdetimales de 1837, 38 y procediendo 
la 'Comisión ó las oficinas con todas las consi- 
^¿1aciones posibles para que sea menos gravoso 
el pago que haya de verificarse, bajo el cotí' 
cepiq de que si los /lyuntamientos se niegan a 
este coqvcidP, se procederá contra ellos ppr 
MÍaiion de débitos que formen la mi ma Co
mí ion ú oficinas de la manera que está dis
puesto para el cobro de las demas coniribucio- 
nes espidiendo la Intendencia respectiva 
apremios oportunos caso necesario. De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes ~De la propia orden cp 
municada por el referido Sr. Ministro lo tra*' 
lado á V. E. para su conocimiento y h|1C$ 
con-iguiente-'—Y enterada esta referida Ju,ta 
superior de la anterior Real disposición, ha acor 
4aoQ insertarla á V. 8. para su conocimiento 
y cf-ctos que puedan convenir.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
proviiu ia para que "sirt/a de gobierno d los pul 
falos que todavía no han verificado sus ajustes por 
los años que se marcaron en el Boletín del 
actual núm. -]i, ) cupos apremios se espedirán f' 
nade que sea el 'plazo que se señaló Zaragoza» 
de Junio de 18^5—Juaii de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.
Se arrienda el abasto de carnes del piu’b O 

de Vulmadrid1 juntamente con la dehesa del i® 
■mun el Domingo 29 del corriente 7 hora 
las tres de su tarde^ el que quiera hacer pos
tura que acuda d dicho pueblo. ,

El que quiera arrendar la carnicería de 
llafeliche ton las yerbas de las dehesas del case 
tijUjo y S Miguel, y por separado las 
de Valdepera y las ombrías estas para pasf' 
ganados sin obligación de dar carnes como en j 
primeras, acudirá el Domingo 6 de Julio FroC 
simo a las tres de su tarde d la sala de 
tamiento donde se enterará de los pactos de «uj 
y otras y subastarán por separado en el Wt*)0

Las •verbas de las tierras blancas de la huc1"*^ 
baja del lugar de Villnnueva de Gállego 
arriendan, por un año que ha principiado f’1 1) 
4e Junio de este año ae 1845 7 finará en ig1!1 
día de 7846 bajo el pliego de condiciones qu< £J 
tara de manifiesto, en la secretaría de 
tamiento y queda señalado para su trance y ' 
mate el Domingo 29 de los corrientes a Lis dig 
de su mañana en las casas consistoriales 1 
mismos los que gusten hacer proposiciones fi1'1 
dirán dicho dia y hora y se rematará en f‘l'J 
del mas beneficioso postor.

Zaragoza-, \mprenta Nacional.
Su propietario, Ramón AlvAre.z.
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